HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XI Y 39 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO, Y

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4, fracciones V y VI, 6, fracción VI, y 11, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, mediante oficio número 194/2006 del 20 de Septiembre de 2006, la Contaduría Mayor de Hacienda turnó a la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado, el informe final de los trabajos de revisión y fiscalización del resultado semestral de la cuenta pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, correspondiente al primer semestre que comprende el período del 1° de Enero al 30 de Junio del ejercicio fiscal 2006.
SEGUNDO.- Que la Contaduría Mayor de Hacienda, con las facultades que le confiere su Ley Orgánica en los artículos 4, fracciones I, II, III y XII, 13, 14, 15 y 16, mediante oficio número 056/2006 de fecha 02 de Mayo de 2006, notificó al C.P. Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Presidente Municipal de Colima, el inicio de los trabajos de revisión a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Colima correspondiente al ejercicio fiscal 2006, asimismo, mediante oficio número 131/2006 de fecha 10 Agosto de 2006, la Contaduría Mayor de Hacienda efectuó la entrega formal del Informe de Auditoría y Pliego de Observaciones de la cuenta pública del Ayuntamiento de Colima, correspondientes al periodo semestral del 1º de Enero al 30 de Junio del ejercicio fiscal 2006, otorgándoles un plazo de 15 días naturales siguientes a su notificación, para que se diera respuesta y exhibiera los elementos probatorios que a su derecho convenga sobre las observaciones señaladas, atendiendo con ello el principio técnico de la confronta y el derecho de audiencia.
TERCERO.- Que mediante oficio número 02-P-060/2006 del 25 de Agosto de 2006, signado por el C.P. Leoncio Alfonso Morán Sánchez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, se remitió a la Contaduría Mayor de Hacienda en tiempo y forma las contestaciones al Pliego de Observaciones y los anexos correspondientes, los cuales se recibieron para su análisis, valoración y consideraciones pertinentes.
CUARTO.- Que mediante oficio número DEC027/2006 del 28 de Julio de 2006, signado por el C. Presidente Municipal, C.P. Leoncio Alfonso Morán Sánchez y el Secretario del H. Ayuntamiento, LAE. Salvador Cárdenas Morales, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y a los numerales 45, fracción IV, inciso d), y 47, fracción I, inciso a) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 8, fracción IX, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, remitieron al H. Congreso del Estado la cuenta pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, correspondiente al período del 1º de Enero al 30 de Junio de 2006, aprobada por el H. Cabildo en la Sesión Extraordinaria celebrada el día 28 de Julio del año 2006, con Acta No. 168, y remitida por el H. Congreso del Estado a la Contaduría Mayor de Hacienda, mediante Memorándum número 302 de fecha 1º de Agosto del año 2006.
QUINTO.- Que el programa de auditoría aplicado por la Contaduría Mayor de Hacienda para el período del primer semestre del ejercicio fiscal 2006, se observaron los procedimientos y técnicas de auditoría, así como los medios probatorios en términos del artículo 16 de su Ley Orgánica, considerando la revisión de cada uno de los conceptos de ingresos, estado del ejercicio del presupuesto, obra pública y fondos del ramo 33, así como el estado financiero, estado de deuda pública y el estado de resultados al cierre del ejercicio y que comprendió los siguientes aspectos: análisis del marco legal correspondiente; análisis de los procesos administrativos y de control interno; verificación documental; registros contables de conformidad a los principios de contabilidad gubernamental; revisión física y documental de la obra pública y la aplicación de todos aquellos procedimientos y técnicas de auditoría necesarias para obtener una evidencia suficiente y competente del objeto revisado.

SEXTO.- Que los ingresos por contribuciones y otros conceptos no tributarios que el Ayuntamiento de Colima recibió en el primer semestre del ejercicio fiscal 2006 fueron $176’493,030.57 (CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TREINTA PESOS 57/100 M.N.), que representan el 62.10% con relación a los ingresos que se estiman obtener según su Ley de Ingresos para el año 2006, como se detalla a continuación:

INGRESOS DEL 1° DE ENERO AL 30 JUNIO 2006

	CONCEPTO
	LEY INGRESOS 2006
	TOTAL INGRESOS 1° SEMESTRE 2006
	INGRESOS POR RECIBIR

	Impuestos
	$   30,906,575.74 
	$   24,126,631.04 
	$   6,779,944.70 

	Impuesto Predial
	21,817,985.03 
	20,415,161.30 
	1,402,823.73 

	   Impuesto Predial Urbano
	21,258,999.81 
	21,421,932.99 
	(162,933.18)

	   Impuesto Predial Rústico
	689,387.07 
	798,908.89 
	(109,521.82)

	   Rezago de Predial
	2,692,593.15 
	1,595,379.62 
	1,097,213.53 

	   Bonificaciones de Predial
	(2,822,995.00)
	(3,401,060.20)
	578,065.20 

	Sobre Transmisiones Patrimoniales
	8,204,095.55 
	3,426,278.07 
	4,777,817.48 

	Sobre Espectáculos y Diversiones Públicas
	884,495.16 
	285,191.67 
	599,303.49 

	 Contribuciones Especiales   
	0.00 
	0.00 
	0.00 

	 Derechos
	35,799,700.32 
	22,588,377.32 
	13,211,323.00 

	Licencias, Permisos, Autorizaciones, Refrendos
	8,291,039.47 
	5,187,414.33 
	3,103,625.14 

	   Lic. Perm. Autoriza. Referendos Construcciones
	4,503,537.56 
	1,936,485.59 
	2,567,051.97 

	   Lic. Perm. Autoriza. Ref. Anuncios y  Publicidad
	99,145.73 
	233,269.85 
	(134,124.12)

	   Lic. Perm. Autoriza. Refrendos Bebidas Alcohólicas
	3,600,209.73 
	2,945,189.47 
	655,020.26 

	   Lic. Perm. Autoriza. Refrendos Otros
	88,146.45 
	72,469.42 
	15,677.03 

	Registros, Certificaciones, Y Legalizaciones
	2,473,606.71 
	1,298,856.06 
	1,174,750.65 

	   Regi. Certifica. Legaliza. Registro Civil
	505,914.95 
	241,785.20 
	264,129.75 

	   Reg. Certifica. Legaliza. Catastro
	1,105,491.99 
	591,475.29 
	514,016.70 

	   Reg. Certifica. Legaliza. Ecología
	78,878.92 
	30,624.36 
	48,254.56 

	   Reg. Certifica. y Legalizaciones
	783,320.85 
	434,971.21 
	348,349.64 

	Otros Derechos
	1,660,570.74 
	884,583.21 
	775,987.53 

	   Servicios Médicos
	130,589.74 
	71,233.15 
	59,356.59 

	    Uso de Vías y Áreas Publicas
	1,529,981.00 
	813,350.06 
	716,630.94 

	De los Servicios Públicos
	23,374,483.40 
	15,217,523.72 
	8,156,959.68 

	   Alumbrado Público
	17,500,000.00 
	12,134,906.96 
	5,365,093.04 

	   Aseo Público
	4,538,678.40 
	2,050,131.05 
	2,488,547.35 

	   Cementerios
	1,335,805.00 
	1,032,485.71 
	303,319.29 

	Productos
	3,368,157.85 
	6,465,288.19 
	(3,097,130.34)

	Venta de Bienes Propiedad del Municipio
	0.00 
	4,067,463.98 
	(4,067,463.98)

	Arrendamiento de Bienes Propiedad del Municipio
	1,896,672.58 
	1,085,033.45 
	811,639.13 

	Rendimientos Financieros de Capital y Valores
	150,000.00 
	502,920.58 
	(352,920.58)

	Venta de Formas Oficiales Impresas
	793,402.98 
	562,624.41 
	230,778.57 

	Venta de Publicaciones
	3,775.98 
	330.00 
	3,445.98 

	Servicios de Arrastre de Grúas y Maniobras
	6,987.21 
	5,451.39 
	1,535.82 

	Otros Productos
	517,319.10 
	241,464.38 
	275,854.72 

	Aprovechamientos
	15,881,027.59 
	7,046,373.11 
	8,834,654.48 

	Recargos
	3,225,315.27 
	1,643,333.38 
	1,581,981.89 

	Multas
	6,244,053.22 
	2,537,689.05 
	3,706,364.17 

	Intereses
	30,703.01 
	19,507.26 
	11,195.75 

	Reintegros
	835,252.34 
	336,859.55 
	498,392.79 

	Indemnizaciones
	288,307.02 
	45,233.31 
	243,073.71 

	Aportaciones Gob. Federal Estatal Terceros 
	4,678,351.79 
	1,768,518.96 
	2,909,832.83 

	Depósitos
	12,933.60 
	7,142.47 
	5,791.13 

	Gastos de Ejecución
	72,224.14 
	18.00 
	72,206.14 

	Otros No Especificados
	493,887.20 
	302,374.45 
	191,512.75 

	Aportaciones de Beneficiarios Obras por Ejecutar
	0.00 
	99,880.12 
	(99,880.12)

	Aportaciones Fondo III
	0.00 
	164,423.43 
	(164,423.43)

	Aportaciones Beneficiarios Recursos Propios
	0.00 
	106,968.13 
	(106,968.13)

	Aportaciones Hábitat
	0.00 
	11,562.00 
	(11,562.00)

	Aportaciones Banobras
	0.00 
	2,863.00 
	(2,863.00)

	De Las Participaciones Federales
	145,150,056.00 
	90,014,371.00 
	55,135,685.00 

	Fondo General Y Financiero
	94,005,522.00 
	61,385,118.85 
	32,620,403.15 

	Fondo de Fomento Municipal
	43,279,740.00 
	23,523,696.05 
	19,756,043.95 

	Tenencia y Uso de Automóviles
	4,015,650.00 
	3,528,899.64 
	486,750.36 

	Impuesto Sobre Automóviles Nuevos
	1,706,256.00 
	725,998.65 
	980,257.35 

	Impuesto Especial Sobre Producción y Servicio
	2,142,888.00 
	850,657.81 
	1,292,230.19 

	Recursos Federalizados
	48,104,474.45 
	26,251,939.11 
	21,852,535.34 

	Aportaciones para la Infraestructura Social Mpal.
	8,777,399.50 
	5,550,634.20 
	3,226,765.30 

	Aportaciones para el Fortalecimiento Mpal. 
	39,327,074.95 
	20,701,304.91 
	18,625,770.04 

	Ingresos Extraordinarios
	5,000,000.00 
	50.80 
	4,999,949.20 

	Otros
	0.00 
	50.80 
	(50.80)

	Préstamos
	5,000,000.00 
	0.00 
	5,000,000.00 

	Total de Ingresos
	$ 284,209,991.95 
	$ 176,493,030.57 
	$ 107,716,961.38 


El monto de los ingresos auditados ascendió a $127’803,426.55 (CIENTO VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 55/100 M.N.), que representan 72.41% del ingreso total obtenido en el semestre.

SÉPTIMO.- Que el Presupuesto de Egresos, lo constituye el documento aprobado por el H. Cabildo en los términos del artículo 45, fracción IV, inciso e) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, y que contiene las obras y los servicios públicos previstos en los programas a cargo de las dependencias que el propio presupuesto señale, constituyéndose como el documento rector del gasto público, el cual se debe ejercer con base en los principios de equilibrio, anualidad, unidad, universalidad y especialidad.

OCTAVO.- Que los procesos de revisión y fiscalización que se llevaron a cabo por la Contaduría Mayor de Hacienda, se realizaron de acuerdo con las normas de auditoria gubernamental, mediante pruebas selectivas que proporcionaron bases razonables para sustentar la opinión que aquí se vierte, comprobando si se han ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas y en caso de encontrar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiere exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarían las responsabilidades de acuerdo a la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda y a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

NOVENO.- Que el Presupuesto de Egresos originalmente aprobado para el ejercicio fiscal 2006 fue de $284’209,992.21 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 21/100 M.N.), y el egreso ejercido en el primer semestre del año ascendió a $157’795,599.69 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 69/100 M.N.), lo que representa el 55.52% del total del presupuesto autorizado, mostrando a continuación el avance del ejercicio del presupuesto en este período.

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CONCEPTO DE GASTO

	CONCEPTO
	PRESUPUESTO

AÑO

2006
	EGRESO

TOTAL

1° SEMESTRE
	PRESUPUESTO POR

EJERCER

	Servicios Personales
	$ 172,104,607.81 
	$ 86,895,693.21 
	$ 85,208,914.60 

	Materiales y Suministros
	5,994,746.38 
	3,109,363.59 
	2,885,382.79 

	Conservación y Mantenimiento
	4,014,711.23 
	3,138,023.32 
	876,687.91 

	Servicios Generales
	19,122,114.47 
	15,597,513.40 
	3,524,601.07 

	Subsidios Diversos
	18,884,207.48 
	11,610,588.50 
	7,273,618.98 

	Erogaciones Extraordinarias
	2,635,258.04 
	2,545,963.68 
	89,294.36 

	Inversión en Obra Pública
	13,349,873.07 
	8,317,296.04 
	5,032,577.03 

	Fondo para la Infraestructura Social Municipal
	8,777,399.50 
	4,801,258.48 
	3,976,141.02 

	Fondo para el Fortalecimiento Municipal
	39,327,074.23 
	21,779,899.47 
	17,547,174.76 

	Total
	$ 284,209,992.21 
	$ 157,795,599.69 
	$ 126,414,392.52 


El monto de los egresos auditados ascendió a $109’347,167.68 (CIENTO NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS 68/100M.N.), que representa un 70% del egreso total.

El presupuesto de Egresos originalmente autorizado fue de $284’209,992.21 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 21/100 M.N.), el cual fue modificado en el primer semestre con la autorización del H. Cabildo quedando una ampliación global de $16’739,050.43 (DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CINCUENTA PESOS 43/100M.N.), como se muestra en el cuadro siguiente:

	CONCEPTO
	PARCIAL
	TOTAL

	PRESUPUESTO AUTORIZADO
	
	284,209,992.21

	AMPLIACIONES PRESUPUESTALES
	
	16,739,050.43

	Acta 151 Cableado Subterráneo Zona Centro
	2,818,000.00
	

	Acta 152 Refrendo Banobras
	59,845.49
	

	Acta 153 Refrendo Fondo III
	256,906.05 
	

	Acta 153 Refrendo Banobras
	8,154.00 
	

	Acta 161 Ampliación presupuestal
	919,830.25 
	

	Acta 155 Relleno Sanitario
	500,000.00 
	

	Acta 160 Relleno Sanitario
	1,000,000.00 
	

	Acta 160 Equipamiento Menor
	250,000.00 
	

	Acta 161 Refrendo Fondo III
	30,394.40 
	

	Acta 164 Alumbrado Público
	500,000.00 
	

	Acta 166 Recursos Propios
	400,000.00 
	

	Acta 166 Alianza para el Campo
	277,000.00 
	

	Acta 121 Alianza para el Campo
	339,698.34 
	

	Acta 167 Transferencias Semestrales
	9,379,221.90 
	

	PRESUPUESTO CON AMPLIACIÓN
	
	$ 300,949,042.64


DÉCIMO.- Que el total de los egresos ejercidos por el H. Ayuntamiento de Colima del 1º de Enero al 30 de Junio del 2006 fueron de $157’795,599.69 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 69/100 M.N.), de los cuales se destinó a obra pública $14’450,946.49 (CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 49/100 M.N.), en la ejecución de 41 (CUARENTA Y UNA) obras, como se muestra a continuación:

EGRESO EJERCIDO POR EL AYUNTAMIENTO

	ORIGEN DEL FONDO
	EJERCIDO
	EJERCIDOS EN OBRA
	PORCENTAJE 
	No. OBRAS

	RECURSOS PROPIOS
	131’214,441.74
	4’581,606.59
	2.90%
	13

	F  O  N  D  O    3
	4’801,258.48
	4’693,479.73
	2.97%
	26

	F  O  N  D  O    4
	21’779,899.47
	5’175,860.17
	3.28%
	2

	TOTAL DEL EGRESO
	157’795,599.69
	14’450,946.49
	9.15%
	41


DÉCIMO PRIMERO.- Que las erogaciones de los fondos 3 y 4 del ramo 33 fueron revisadas cuidando el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal, que en su artículo 33 dispone: “Las aportaciones federales que con cargo al fondo de aportaciones para la infraestructura social reciban los estados y los municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema”; así como lo dispuesto en su artículo 37 que establece: “Las aportaciones federales que con cargo al fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios reciban los mismos a través de los estados, se destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes...”, y al artículo 46 que señala: “Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los fondos a que se refiere este capítulo reciban las entidades federativas, y en su caso, los municipios no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán bajo ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas en garantía, ni destinarlas a fines distintos a lo expresamente previsto en...”. Como resultado de la aplicación de estos recursos en el Ayuntamiento de Colima se ejercieron en los programas de urbanización municipal, infraestructura educativa, instalaciones deportivas, electrificación de zona urbana y rural, equipamiento y pago de deuda pública ejerciendo un total de recursos del ramo 33 de $26’581,157.95 (VEINTISÉIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.), como se desglosa a continuación.

EGRESO EJERCIDO FONDO 3.

	CONCEPTO
	 PRESUPUESTO 2006
	TOTAL 1° SEMESTRE
	DIFERENCIA

	Gastos Indirectos
	263,321.97 
	107,778.75 
	155,543.22 

	Estímulos Sociales 
	3,895,000.00 
	0.00 
	3,895,000.00 

	Electrificación Zona Urbana
	150,000.00 
	743,738.47 
	(593,738.47)

	Urbanización y Mejoramiento
	250,000.00 
	1,575,868.69 
	(1,325,868.69)

	Construcción de Calles
	520,000.00 
	408,837.66 
	111,162.34 

	Instalaciones Deportivas
	250,000.00 
	232,507.69 
	17,492.31 

	Infraestructura Educativa
	710,000.00 
	153,624.47 
	556,375.53 

	Construcción de Calles Zona
	2,080,000.00 
	977,437.74 
	1,102,562.26 

	Parques Jardines y Edificios
	219,077.53 
	174,975.22 
	44,102.31 

	Electrificación Zona Rural
	400,000.00 
	395,710.22 
	4,289.78 

	Agua potable Drenajes Zona
	40,000.00 
	0.00 
	40,000.00 

	Refrendos 2005
	
	30,779.57 
	(30,779.57)

	Suma
	$ 8,777,399.50 
	$ 4,801,258.48 
	$ 3,976,141.02 


EGRESO EJERCIDO FONDO 4.

	CONCEPTO
	PRESUPUESTO 2006
	TOTAL 1° SEMESTRE
	DIFERENCIA

	Obras con el Fondo de Fortalecimiento
	5,987,049.20 
	0.00 
	5,987,049.20 

	Crédito Banobras 3898
	1,890,000.00 
	943,889.89 
	946,110.11 

	Crédito Banobras 2275
	6,510,000.00 
	3,939,178.02 
	2,570,821.98 

	Crédito Banobras 4900
	5,800,000.03 
	3,204,569.88 
	2,595,430.15 

	Erogaciones Diversas
	5,800,000.00 
	3,226,165.75 
	2,573,834.25 

	Dirección de Pensiones Civiles
	2,883,025.00 
	1,577,758.80 
	1,305,266.20 

	IMSS
	165,000.00 
	57,347.05 
	107,652.95 

	Conservación y Mantenimiento
	3,500,000.00 
	2,341,159.92 
	1,158,840.08 

	Equipamiento
	1,500,000.00 
	1,554,247.90 
	(54,247.90)

	Crédito Solicitado
	5,292,000.00 
	0.00 
	5,292,000.00 

	Puente Avenida Anastasio Brizuela
	
	4,935,582.26 
	(4,935,582.26)

	Suma
	$ 39,327,074.23 
	$ 21,779,899.47 
	$ 22,482,757.02 


DÉCIMO SEGUNDO.- Que en relación al balance general se revisó que el activo estuviese representado por las disposiciones de efectivo, así como de bienes y valores a favor del Ayuntamiento y que los pasivos provinieran de obligaciones a cargo del Ayuntamiento a favor de proveedores de bienes y servicios, acreedores diversos y retenciones a favor de terceros, impuestos, sueldos por pagar, y créditos por financiamientos bancarios; destacando en el activo las cuentas en bancos de cheques e inversiones con $34’942,045.44 (TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 44/100 M.N.), y en el pasivo, proveedores con $1’304,684.86 (UN MILLÓN TRESCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 86/100M.N.), acreedores diversos $1’662,469.91 (UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 91/100 M.N.), y documentos por pagar a largo plazo por financiamientos bancarios $7’080,425.54 (SIETE MILLONES OCHENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 54/100 M.N.).

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2006

	ACTIVO
	IMPORTE
	PASIVO
	IMPORTE

	ACTIVO CIRCULANTE
	$ 37,267,852.66 
	PASIVO CORTO PLAZO
	$ 6,377,869.83 

	Fondo Revolvente
	255,747.08 
	Proveedores
	1,304,684.86 

	Bancos
	6,704,141.67 
	Acreedores
	1,662,469.91 

	Bancos Ramo 33
	4,628,594.65 
	Impuestos por Pagar 
	292,320.20 

	Inversiones y Valores 
	23,609,309.12 
	Fondos Ajenos
	987,063.19 

	Anticipos a Proveedores
	43,482.87 
	Depósitos
	2,131,331.67 

	Deudores Diversos
	490,850.35 
	PASIVO A LARGO PLAZO
	$ 7,080,425.54 

	Crédito al Salario
	12,425.44 
	Doctos P/Pagar Largo Plazo
	7,080,425.54 

	Cheques Devueltos
	211,888.07 
	TOTAL DEL PASIVO
	$ 13,458,295.37 

	Otras Cuentas por Cobrar
	551,270.20 
	
	

	Gastos por Comprobar
	127,320.95 
	PATRIMONIO
	$ 76,686,048.66 

	Anticipo a Proveedores Rec. Propios
	77,301.00 
	
	

	Anticipo a Proveedores Fondo III
	87,834.76 
	Patrimonio Municipal
	52,876,491.37 

	Anticipo a Proveedores Fondo IV
	467,686.50 
	Resultados Ejercicios Ant.
	10,805,996.03 

	ACTIVO FIJO
	$ 52,876,491.37 
	Financiamiento Bancario
	(5,693,869.62)

	Bienes Inmuebles
	6,003,746.77 
	Resultados del Ejercicio
	18,697,430.88 

	Bienes Muebles
	46,872,744.60 
	
	

	TOTAL DEL ACTIVO
	$ 90,144,344.03 
	TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO
	$ 90,144,344.03 


DÉCIMO TERCERO.- Que la deuda pública del Ayuntamiento de Colima al 30 de Junio de 2006 asciende a $11’326,963.70  (ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 70/100 M.N.), corresponde a adeudos con proveedores, retenciones de nómina por pagar y adeudo de créditos bancarios.

ESTADO DE DEUDA PÚBLICA AL 30 DE JUNIO DE 2006

	CUENTA
	SALDO
31/12/05
	MOVIMIENTOS
	SALDO
31/06/06

	
	
	DISMINUCIÓN
	INCREMENTO
	

	PASIVO CORTO PLAZO
	7,143,836.34
	3,487,060.81
	589,762.63
	4,246,538.16

	Proveedores
	4,298,006.40
	2,993,321.54
	
	1,304,684.86

	Acreedores
	2,150,242.09
	487,772.18
	
	1,662,469.91

	Impuestos por Pagar 
	213,983.86
	
	78,336.34
	292,320.20

	Fondos Ajenos
	475,636.90
	
	511,426.29
	987,063.19

	Fondo de Ahorro por Pagar
	5,967.09
	5,967.09
	
	0.00

	PASIVO A LARGO PLAZO
	16,328,558.20
	9,248,132.66
	0.00
	7,080,425.54

	Créditos  Bancarios
	13,306,896.45
	7,613,026.81
	
	5,693,869.64

	Dirección de Pensiones Civiles
	2,883,023.55
	1,577,758.80
	
	1,305,264.75

	IMSS
	138,638.20
	57,347.05
	
	81,291.15

	TOTAL
	 $23,472,394.54 
	 $ 12,735,193.47 
	 $    589,762.63 
	 $ 11,326,963.70 


DÉCIMO CUARTO.- Que el resultado presupuestal de este H. Ayuntamiento de Colima muestra un superávit en $18’697,430.88 (DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 88/100 M.N.), esto debido a que los ingresos fueron mayores a los egresos ejercidos en el período semestral.

ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2006

	CONCEPTO
	IMPORTE

	INGRESOS
	$  176,493,030.57 

	Impuestos
	24,126,631.04 

	Derechos
	22,588,377.32 

	Productos
	6,465,288.19 

	Aprovechamientos
	7,046,373.11 

	Participaciones Federales
	90,014,371.00 

	Recursos Federalizados
	26,251,939.11 

	Ingresos Extraordinarios
	50.80 

	EGRESOS 
	$  157,795,599.69 

	Servicios Personales
	86,895,693.21 

	Materiales y Suministros
	3,109,363.59 

	Conservación y Mantenimiento
	3,138,023.32 

	Servicios Generales
	15,597,513.40 

	Subsidios Diversos
	11,610,588.50 

	Erogaciones Extraordinarias
	2,545,963.68 

	Inversión en Obra Pública
	8,317,296.04 

	Fondo para la Infraestructura Social Municipal
	4,801,258.48 

	Fondo para el Fortalecimiento Municipal
	21,779,899.47 

	RESULTADO DEL PERIODO
	$ 18,697,430.88 


DÉCIMO QUINTO.- Que en el ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 4, fracciones III, 11, fracciones I, VII y VIII, 16, 21 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, al órgano técnico de fiscalización, se informó a esta Soberanía por conducto de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, que como resultado de la revisión a la Cuenta Pública al Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2006 del H. Ayuntamiento de Colima, se observaron elementos para formular propuestas de sanciones a los servidores públicos de esa Administración Municipal que fungieron en el período auditado, en virtud de que existen observaciones que se hicieron en el Pliego de Observaciones que no fueron debidamente solventadas, siendo las siguientes:

“Observación determinada 8/02/06

SERVICIOS GENERALES.- Prensa
Mediante las siguientes pólizas de egresos se pago la publicación de una plana a la opinión pública del Presidente Municipal C.P. Leoncio Moran Sánchez referente a un agradecimiento a los Diez municipios del Estado de Colima por su apoyo en días que duro su campaña por el Senado, publicado en los siguientes periódicos, el día 20 de Abril del 2006:

	Cheque
	Fecha Cheque
	Número Factura
	Importe
	Proveedor de Prensa

	42335
	12.Mayo.2006
	1115
	10,971.00
	Editora de la Costa S.A. de C.V.

	42411
	26.Mayo.2006
	1666
	19,165.90
	Servicios Informativos Coliman S.A de C.V. NOTA: Se pagaron varias publicaciones con esta factura no especificando el costo por publicación.

	3255
	17.Mayo.2006
	0058
	8,625.00
	Pagina Cuatro S.A. de C.V.

	3287
	17.Mayo.2006
	105256
	14,386.44
	Editora Diario de Colima 

S.A. de C.V.

	3288
	17.Mayo.2006
	19929
	9,200.00
	Valdez Ramírez Carlos

	3253
	17.Mayo.2006
	8323
	4,600.00
	Editora Colimense S.A. de C.V.

	
	
	
	$ 66,948.34
	


Requerimiento.-

Se requiere la información en los términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, así como justifique las erogaciones realizadas por el Municipio de Colima, respecto al publicación del C.P. Leoncio Alfonso Moran Sánchez.

Respuesta.-

“La comunicación publicada se suscribió por C.P. Leoncio Moran Sánchez, el 19 de Abril del 2006, fecha en la que había reasumido el cargo de Presidente Municipal de Colima, al terminar la licencia que le fue concedida. Esa publicación apareció un día después de dicha fecha.

Como puede observarse de la propia publicación, en los cinco primeros párrafos se hace referencia al honroso cargo del Presidente Municipal de Colima; a los compromisos contraídos con la población del municipio de Colima; a la administración Municipal a cargo del Presidente Municipal; a los valores y principios del Ayuntamiento de Colima; a la eficiencia y honestidad, a las obras publicas y a la atención de los sectores mas vulnerables, por el Ayuntamiento de Colima.

Incluso, en ultimo párrafo de esa comunicación se señala textualmente: “… quiero decirle a la población de mi municipio, Colima, que regreso a terminar el proyecto iniciado, que por encima de cualquier interés personal o de grupo, estará siempre mi convicción por seguir atendiendo a los colimenses como ellos se merecen y así lo haré hasta el ultimo día de mi mandato”.

Como puede advertirse, se trata de una comunicación relacionada entre otras cosas, con el Ayuntamiento de Colima, para dar a conocer a la población de mi Municipio, las razones por las que se reasume el cargo de Presidente Municipal de Colima, aspecto que es de suma trascendencia para la actividad administrativa del municipio, respecto de su población.”
Conclusión.-

De la respuesta emitida por la entidad auditada y del análisis efectuado por la Contaduría Mayor, se arriba a la conclusión que la presente observación no fue justificada, al tenor de los siguientes argumentos:

La Contaduría Mayor de Hacienda en su calidad de órgano técnico de fiscalización y control gubernamental, considera improcedente el pago realizado por el municipio de Colima a los proveedores observados, referente a un desplegado publicado en día 20 de Abril de 2006, en los siguientes medios informativos:  Editora de la Costa S.A. de C.V.; Servicios Informativos Colimán S.A de C.V; Página Cuatro S.A. de C.V. conocido como “Milenio Colima”; Editora Diario de Colima S.A. de C.V.; Valdez Ramírez Carlos, del Noticiero de Manzanillo y por último a Editora Colimense S.A. de C.V. conocido como el “Mundo desde Colima”, ya que se constató que en dichos medios impresos, el desplegado pagado por el municipio de Colima, denominado “a la opinión pública”, signado el 19 de Abril de 2006, por el C.P. Leoncio Alfonso Moran Sánchez, Presidente Municipal de Colima, y que en su parte superior aparece dos logotipos, uno a la izquierda del H. Ayuntamiento de Colima, y otro a la derecha, que dice “Ayuntamiento Colima me da confianza”, desplegados que consta de nueve párrafos, dentro de los cuales, se aprecia a simple lectura mensajes a título personal del C. C.P. Leoncio Alfonso Moran Sánchez, hacia el Partido de Acción Nacional, por haberlo encomendado a la honrosa misión de contender por el Senado de la República, así como un agradecimiento a la población de los diez municipios del Estado que le manifestó su apoyo en los pocos días que duró su campaña por el Senado, y continúa refiriéndose a la decisión por el abandono de la candidatura, de igual forma agradece a su Partido Acción Nacional, la confianza depositada para que fuera candidato y solicita que comprendan los motivos que lo obligaron a renunciar a su candidatura, entre otras cosas personales que en el desplegado se señalan y que no tienen relación directa con la administración municipal de Colima, como lo son todas aquellas publicaciones que se refieren a la promoción de obras, acciones y eventos de interés para los habitantes del municipio, pues se constató que se utilizó el desplegado pagado por el Municipio de Colima, para fines personales del C.P. Leoncio Alfonso Moran Sánchez, que ya fueron mencionados. 

De lo anterior se desprende, que el C.P. Leoncio Alfonso Moran Sánchez, Presidente Municipal de H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, desvió recursos pertenecientes al erario público municipal, para fines particulares, violentando el artículo 50, en su fracción I,  de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima que dispone: “Artículo 50.- Los presidentes municipales no podrán, en ningún caso: fracción I. Desviar los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados;” los cuales estaban destinados en su presupuesto de egresos a la partida de gastos de prensa y difusión del municipio. Por consiguiente, se considera a dicho servidor público como responsable directo de la irregularidad observada, en base artículo 55 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, que dice “Las responsabilidades a que alude el artículo anterior se fincarán bajo los criterios siguientes:


I. Directamente a los servidores públicos que hayan cometido las irregularidades respectivas;
El daño patrimonial causado a la hacienda pública municipal, ascendió al importe de $52,842.00 (CIENCUANTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), derivado del pago de los servicios de difusión contratados, y que se especifica en el cuadro que precede: 

	Cheque
	Fecha Cheque
	Número Factura
	Importe
	Proveedor de Prensa

	42335
	12.Mayo.2006
	1115
	10,971.00
	Editora de la Costa S.A. de C.V.

	42411
	26.Mayo.2006
	1666
	5,060.00
	Servicios Informativos Coliman S.A de C.V. 

	3255
	17.Mayo.2006
	0058
	8,625.00
	Página Cuatro S.A. de C.V.

	3287
	17.Mayo.2006
	105256
	14,386.44
	Editora Diario de Colima S.A. de C.V.

	3288
	17.Mayo.2006
	19929
	9,200.00
	Valdez Ramírez Carlos

	3253
	17.Mayo.2006
	8323
	4,600.00
	Editora Colimense S.A. de C.V.

	Total 
	$52,842.00
	


En relación a la factura 1666, pagada mediante cheque 42411, del 26 de Mayo de 2006, a Servicios Informativos de Colima S.A. de C.V., se determinó que el importe desviado a los fines personales ya especificados ascendió únicamente a $5,060.00 (CINCO MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.), toda vez que el resto corresponde a otras publicaciones, y el importe de referencia, corresponde al valor de la publicación en una plana completa a blanco y negro, según se acredita con la cotización formulada por la Lic. Graciela Rodríguez Molina, asesor publicitario de Colima, de Servicios Informativos Coliman S.A. de C.V.  

Para los efectos de la individualización de la sanción que se propone, la Contaduría Mayor de Hacienda, tomando en cuenta los elementos a que se refiere el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, que determina: “La Contaduría Mayor de Hacienda propondrá al Congreso, a través de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, las sanciones que pueden aplicarse a las personas físicas y morales a que se refiere el artículo 24 de esta Ley, tomando en consideración la gravedad del daño patrimonial que sufra la Cuenta Pública del Estado, del Municipio o el patrimonio de las entidades paraestatales o paramunicipales, sanciones que son:


I.- Económicas hasta por tres tantos de los beneficios obtenidos indebidamente, o de los daños y perjuicios causados a la Hacienda Pública Estatal, Municipal o al patrimonio de las entidades paraestatales o paramunicipales;


II.- Sanción económica, de una a cien veces el salario mínimo diario vigente en la Capital del Estado a quien de alguna forma entorpezca el desempeño de las funciones a cargo de la Contaduría Mayor de Hacienda; y,


III.- Suspensión temporal por un período no menor de tres días ni mayor de tres meses o destitución con inhabilitación, hasta por seis años, para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, aplicándose ésta última, conforme a la ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
En base a lo anterior y tomando en consideración que el actuar del C.P. Leoncio Alfonso Moran Sánchez, ocasionó un daño al erario público y del cual obtuvo beneficios indebidamente, se estima necesario recomendar a la Soberanía Local, imponga sanción económica consistente en el daño patrimonial causado, cuantificable en el importe de $52,842.00 (CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS  00/100 M.N), y amonestación pública, en virtud que de la acción violatoria a la Ley que ocasionó el detrimento a la hacienda pública municipal, el funcionario municipal de referencia, se benefició en sus intereses personales al ser publicadas sus opiniones de carácter personal. Lo anterior se complementa en base a los lineamientos establecidos en el artículo 50 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que se toma en consideración que se trata de un servidor público de primer nivel, que protestó cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, así como las leyes que de ellas emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de presidente municipal que el pueblo le confirió; de igual manera, se determina que los actos ejecutados revisten gravedad, ya que desvió fondos y bienes públicos a fines eminentemente particulares, ocasionando un daño al erario público del municipio. 

 PROPUESTA DE SANCIONES:

1.- Al C.P. Leoncio Alfonso Moran Sánchez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima. 

a).- Por haber desviado fondos públicos municipales destinados a la promoción de obras, acciones, y eventos de interés de los habitantes del municipio a fines de carácter personal en las publicaciones observadas.

b).- Como consecuencia de ejercer en exceso las facultades conferidas que su cargo ostenta, redundó en incumplimiento de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, en detrimento a las finanzas de la hacienda municipal cuantificable a $52,842.00 (CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

Por las conductas anteriores y en razón de que en términos del artículo 5º, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, que determina el principio que la Autoridad Municipal puede hacer únicamente lo que la Ley le concede, la Contaduría Mayor de Hacienda, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 23, fracción I, y 26, fracción I, de su Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, efectúa la siguiente propuesta de sanción al C.P. Leoncio Alfonso Moran Sánchez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Colima, consistentes en AMONESTACIÓN PÚBLICA, así como SANCIÓN ECONÓMICA por $52,842.00 (CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS  00/100 M.N), equivalente al daño patrimonial causado a la hacienda municipal, la cual tiene por objeto resarcir los daños ocasionados al erario público y suprimir prácticas que violenten las disposiciones legales. Sanciones previstas en los artículos 23, fracción I, II, IV, 24, 25 y 26, fracción I, de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Colima, 52, fracciones I y II, 54 y 55 fracción I, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, 49, fracciones II y V, 50, fracción VII y 52 fracción I de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, tomando en consideración que se trata de una conducta que causó un daño económico a la hacienda y patrimonio público municipal; la gravedad de la responsabilidad por la disposición indebida de recursos; que se trata de un servidor público municipal de primer nivel que debió observar las disposiciones legales de acuerdo a la investidura que representa; que protestó hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la particular del Estado y las Leyes que de ella emanen; así como cumplir con la máxima diligencia a su encargo como lo previene el numeral 44 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra.

Del posicionamiento de la Contaduría Mayor de Hacienda y del proceso de la revisión efectuada, se tienen los elementos documentales, en caso de que requiera su consulta.

Con el informe anterior, la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado de Colima, solicita a esta Soberanía:

              Primero.- Declare concluido el proceso de revisión y fiscalización a la cuenta pública del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, correspondiente al período del 1° de Enero al 30 de Junio del ejercicio fiscal 2006, con observaciones en materia de responsabilidades.

              Segundo.- Se tenga por efectuada la propuesta de sanción que pudiera imponerse al C.P. Leoncio Alfonso Moran Sánchez, Presidente Municipal de H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, por el daño patrimonial causado a la hacienda municipal y la inobservancia de la diversas disposiciones legales mencionadas que resultan de las irregularidades detectadas durante la revisión del periodo correspondiente y en su oportunidad, si la Comisión de Hacienda lo considera procedente, turne el Decreto que resulte por conducto de la Oficialía Mayor a la Comisión de Responsabilidades del H. Congreso del Estado, para que instaure el procedimiento correspondiente en los términos del artículo 60, fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima.”(sic)

DÉCIMO SEXTO.- Que los integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunieron con el titular de la Contaduría Mayor de Hacienda, habiendo conocido de los aspectos revisados a las operaciones contables y financieras correspondientes al período del 1° de Enero al 30 de Junio de 2006  del Ayuntamiento de Colima, así como de los resultados obtenidos por el órgano revisor, aspectos que se presentaron en el dictamen técnico correspondiente al periodo en revisión, concluyendo que de las observaciones asentadas en el Pliego de Observaciones, existen observaciones debidamente solventadas con las aclaraciones, justificaciones y acciones que la autoridad responsable atendió, consignándose las recomendaciones técnicas procedentes en el mismo documento, con el propósito de que se corrijan errores de carácter administrativo, así mismo, las observaciones que no quedaron debidamente justificadas y aclaradas por el ente auditado, la Contaduría Mayor, en ejercicio de sus facultades de revisión, fiscalización y de control gubernamental, emite la propuesta de sanción al funcionario que por sus conductas lo ameriten, las cuales se precisaron en el considerando Décimo Quinto para su debida determinación. En tal sentido la Comisión de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso, con base en la información y documentación presentada por el órgano técnico de fiscalización, considera procedente el resultado de la revisión.
DÉCIMO SÉPTIMO.- Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Congreso del Estado, con base en la información y documentación presentada por el órgano técnico de fiscalización, tiene por concluido el proceso de revisión y fiscalización en la auditoría practicada al Ayuntamiento de Colima, por el período del semestre comprendido del 1° de Enero al 30 de Junio del ejercicio fiscal 2006, con observaciones en materia de responsabilidades.
Por lo antes expuesto se tiene a bien expedir el siguiente:

 

D E C R E T O   No.  430

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara concluido el proceso de revisión y fiscalización de los resultados de la cuenta pública correspondiente al primer semestre, que comprende el período del 1° de Enero al 30 de Junio del ejercicio fiscal 2006, del H. Ayuntamiento de Colima, con observaciones en materia de responsabilidades.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por su probable responsabilidad en las irregularidades determinadas en el considerando Décimo Quinto de éste Decreto, túrnese el presente por conducto de la Oficialía Mayor, a la Comisión de Responsabilidades de este H. Congreso del Estado para que instaure el procedimiento correspondiente en los términos del artículo 60 fracción IV, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.

ARTÍCULO TERCERO.- Se tiene por hecha la propuesta de sanción administrativa que pudiera imponerse al C. Leoncio Alfonso Moran Sánchez, Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, Colima, por las irregularidades detectadas durante la revisión a la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Colima, Colima, correspondiente al primer semestre del ejercicio fiscal 2006, mismas que quedaron determinadas en el considerando Décimo Quinto.

TRANSITORIO

ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.
El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.”

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil seis.

C. Martín Flores Castañeda

Diputado Presidente

                     C. Juan Manuel Elisea García

C. Sandra Anguiano Balbuena

       Diputado Secretario

 

Diputada Secretaria
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